
SECRETARIA. Montería, Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
resolver solicitud de renuncia de poder. 

 

El secretario 

 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
Montería, Quince (15) junio de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario promovido por MAYERLIN 
RINCÓN MARTINEZ C.C N° 30.687.198 Contra LUIS ENRIQUE ARTEAGA VILLA C.C 
73.120.677. RAD. 2012 – 00166– 00. 

 

En escrito que precede, la apoderada de la parte demandante, la Dra. LIZETH PAOLA 

ARRIETA RIVERO, presenta renuncia al poder que le había conferido la parte demandante, 

la Sra. MAYERLIN RINCON MARTINEZ.  

 
Sin embargo; el día 10 de febrero de 2021, se resolvió, no reconocer personería. 
 

 
 
Por lo anterior, no es procedente dicha solicitud y no se accederá a ello. 

 
 

Por lo antes anotado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, Aplicación al 
Sistema Procesal Oral, 

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de renuncia que hace la Dra. LIZETH PAOLA 
ARRIETA RIVERO del poder que le había conferido la señora MAYERLIN RINCON 
MARTINEZ, por las razones expuestas.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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